
CONSTANCIA: Popayán 29 de febrero de 2024. Informando que el 
demandado David Fabián Ibáñez Guzmán otorga poder  al abogado David 

Guillermo Rivera Ramírez 
 
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
Secretario  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
                        
Proceso                        DIVISIORIO Y/O VENTA BIEN COMUN 

Demandante:                SANDRA GUZMAN VELANDIA  
Demandados:               MONICA DEL MAR GUZMAN, GIRLEZA GUZMAN      

                                   ORDOÑEZ Y OTROS  
Radicado:                    2018-00710-00 
 

 
                                  INTERLOCUTORIO  No. 475 
 

 
Visto el  memorial que antecede, suscrito por el demandado David Fabián 

Ibáñez Guzmán, mediante el cual otorga poder al abogado  David Guillermo 
Rivera Ramírez, en consecuencia, el Juzgado  

  

 
DISPONE: 

                       

  
 Reconocer personería para actuar a nombre del demandado David Fabián 

Ibáñez Guzmán al abogado David Guillermo Rivera Ramírez, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 10.532.014 y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 22.352 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del memorial adjunto. 
 

NOTIFIQUESE 
  
                       

El Juez,  
 

 

FRANCISCO DANIEL PULIDO NIÑO 

                                              

 

ELZ 

 
 


